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caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los cenificados de conformióad de la producción antes del dia
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como C8I1lCIeristi
cas t6cnicas para cada marca y modelo homolopdo las que se
indican • continuación:

Características comunes a todas /as marcas y modelos

Primera. Descripición: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgaélas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Fishet», modelo FTM-542/S.

Caracteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Ten:era: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo cuano del Real Decreto 2704/1982,
de 3 de septiembre, en el ICIltido de obtener el ccnificado de
aceptación radioeléctrica. •

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director genera1, Julio

González Saba!.

2887 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e l1¡formática, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
marca «Fisher», fabriáuJo por «Sansa», en Tudela
(Navarra).

Recibida' en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «SanSll», con domicilio socia1 en
carretera de Fitero, sin número, municipio de Tudela, provincia de
Navarra, para la homologación de un aparato receptor de televi
sión, fabricado por «Sansa», en sus mstalaciones industriales
ubicadas en Tudela (Navarra), carretera de Pilero, sin número, y
Huesca, zona reserva industrial, calle B, manzana 8;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio erc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen t6cnico
con clave 1372-B-IE/I, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Sociedad Anónima Españo1a», por ccnificado
de clave 1A-86/147-B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo prelClltado cumple todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección Genera1, de acuerdo con lo 'establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contra~ de homologación GTV-llIOI, con fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponitndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los cenificados d~ conformidad de la producción antes del dia
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como característi
cas t6cnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripición: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal de1tubo de pantalla. Unidades:

Pulgaélas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de /as características para cada marca y modelo

Marca «Fishet», modelo FTM-636/S.

Caraeteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior cenificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo cuano del Real Decreto 2704/1982,

de 3 de septiembre, en el ICIltido de obtener el certificado de
aceptación radioeltetrica.

1.0 que se hace público para leneral conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director leneral, Julio

González Saba!.

2888 RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
marca «Fisher», fabriáldo por «Sansa», en Tudela
(Navarra).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «SanSll», con domicilio social en
carretera de Fitero, sin número, muniClpio de Tude1a, provincia de
Navarra, para la homologación de un aparato receptor de televi·
sión, fabricado por «Sansa», en sus mstalaciones industriales
ubicadas en Tudela (Navarra), carretera de Pilero, sin número, y
Huesea, zona reserva industrial, calle B, manzana 8;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vilente que afecta al_producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónim..., mediante dictamen técnico
con clave 1372-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Ttcnica Industrial, Sociedad Anónima Españo1a», por certificado
de clave 1A-86/147.B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomologar el citado prodUcto,
con la con1laseña de homologación GTV-llI02, con fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
22 de diciembre de 1987. definiendo, por último, como caracteristi·
cas t6cnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Caraeterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripición: Cromaticidad de la imagen.
SclUnda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas. '
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de /as caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Fishcno, modelo FTM-642/S.

Caraeteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior cCrtificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo cuarto del Real Decreto 2704/1982,
de 3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeltetrica.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director genera1, Julio

Gonzálcz Saba!.

RESOLUCI0N de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electronica e b¡formálica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión.
marca «Fisher». fabricado por «Sansa», en Tudela
(Navarra).

Recibida en la Dirección Gcncral de E1ectr6nica e Informática
la solicitud presentada por <eSanSlI», con domicilio socia1 en
carretera de Pilero, sin número, mllllÍClpio de TudeIa, provincia de
Navarra, ,l."""! la homologación de un aparato receptor de televi·
sión, fahricado por «SaDSlI». en sus InStalaciOnes industriales
ubicadas en Tudela (Navarra), carretera de Pilero, sin número, y
Huesca, zona reserva ind\lstrial, calle B, manzana 8;

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documen·
tación exigida por la lcgis1ación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima» mediante dictamen t6cnico
con clave 1372.B-1E/3, y la Entidad colaboradora «Asistencia
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Técnica Industrial, Sociedad Anónima Espadol.a», por certificado
de clave IA-86/147-B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección Genera~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-olO3, COn fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como caracterlsti
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Deserfpción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Fishel'», modelo FTM-65 lIS.
Características:

Primera: Policromática
Segunda: 20.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cump1irse, además, lo
especificado en el articulo cuarto del Real Decreto 2704/1982, de
3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González SabaL

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e lnformd1ica, por la
que se hort)ologa un receptor de televisión. marca
«Fisher». fabricado por «Sansa», en Tudela (Navarra).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por oSan_, con domicilio social en
carretera de Fitero, sin número, municipio de TudeIa. provincia de
N~varra, para la homologación de un aparato receptor de televi..
sión, fabricado por 4(San~. en sus Instalaciones industriales
ubicadas en Tudela (Navarra). carretera de FiteTO, sin número, y
Hl1esca, ZODa reserva industnal, calle D, manzana 8~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislaci6n vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio ere. Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1135-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Sociedad Anónima Español..., por oertificado
de clave IA-86/147-B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379;1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estahlecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-003g, con fecha de
caducidad del día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confOrmidad de la produoción antes del día
22 de diciembre de 1987. definiendo, por último, como caracteristi·
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Caracterfsticas Comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo

Marca «Fishe"" modelo FTM-656/S.

Caracteristicas;
Primera: Policromática.
Segunda: 22.
Teroera: Si.

Para la plena vigencia de esUl resolución de homologación y el
postenor certificado de confonmdad, deberá cumplirse además lo
especificad~ en el articulo cu"':!" del Real Decreto 2704/1982,' de
3 de sepuembre, en el senudo de obtener el oertificado de
aoeptación radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de dicielllbre de 1986.-E1 Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e biformática, por la
que se homologa un apqrato receptor de televisión
marca «Fisher», fabricado por «Sansa», en Tudela
(Navarra). •

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por teSan...., con domicilio social en
carretera de Fllero, sin número, muniClpio de Tudela, provincia de
Navarra, para la homologación de un aparato reoeptor de televi
si6n, fabricado por «Sansa», en sus mstalaciones industriales
ubicadas en Tudela (Navarra), carretera de Fitero, sin número, y
Huesca.. zona reserva industrial, calle B, manzana 8.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «crc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima». mediante dictamen téc·
nieo, con clave 114l>-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Soci~dad Anónima Españo1a», por oertificado
de clave IA-86/147-B-2012, han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección Gene~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0039, con fecha de
caducidad del día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose así-'
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la produoci6n antes del día 
22 de cticiembre de 1987, definiendo, por último, como caracterfsti
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuaci6n:

Caraeten'sticas comunes a todas las marcas y modelo.

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Pul~da. Descripción: Diagonal del tubo pantalla Unidades:

'remera Descripción: Mando a distancia -

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Fishe"" modelo FTM-666/S.
Características:

Priméra: Policromática.
Segunda: 26.
Teroera: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior oertificado de conformidad, deberá cum81irse además lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 27 4/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el oertificado de aoeptación
radioelétrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de cticiembre de 1986.-EI Director general, Julio

Gonzalez Sabat

RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolcr
gía. por la que se acredita al «Laboratorio de la
Asociación de lnvest!8ación y Desarrollo en la Indus
tria del Mueble y A,/ines» (AID/MA) para la realiza
ción de los ensayos relativos a tableros de fibras de
madera, pinturas y barnices y muebles de cocina y
tableros.

Vista la documentación presentada por don Mariano J. Pérez
Campos, en nombre y representación de la «Asociación de Investi-


